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PROPUESTA RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES A CLUBES DEPORTIVOS CON SEDE SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE 
CIEZA, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL FOMENTO DE LA PRÁCTICA DEPORTIVA 
PARA SU PARTICIPACIÓN EN LAS DIVERSAS COMPETICIONES DE CARÁCTER 
FEDERATIVO OFICIAL DE ÁMBITO AUTONÓMICO O NACIONAL HASTA CATEGORÍA 
ABSOLUTA DURANTE EL AÑO 2023 
  
 El Artículo 43.3 de la Constitución Española de 1978 establece la obligación de los 

poderes públicos de fomentar el deporte, obligación que debe entenderse como la 
necesidad de velar, promover y garantizar el ejercicio de esta actividad. 
 El apartado a) del artículo 10 de la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad 
Física y el Deporte de la Región Murcia establece como competencias de los municipios 
la promoción de la actividad física y el deporte. 
 En este sentido, el Ayuntamiento de Cieza tiene el objetivo de facilitar el acceso 
de toda la ciudadanía a los diferentes niveles de práctica deportiva que contribuyan a su 
realización personal y social. Por ello y bajo los principios de igualdad, publicidad, 
transparencia, objetividad, eficacia y eficiencia, se publicó en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia nº 227 de fecha sábado, 30 de septiembre de 2023, el extracto del 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 18 de septiembre de 2023, por la que se 
aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para 2023, en régimen de concurrencia 
competitiva, de subvenciones a clubes deportivos con sede social en el municipio de 
Cieza, con la finalidad de contribuir al fomento de la práctica deportiva para su 
participación en las diversas competiciones de carácter federativo oficial de ámbito 
autonómico o nacional hasta categoría absoluta durante el año 2023, estableciéndose un 
plazo de 15 días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación del extracto 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

 
 Transcurrido el plazo de presentación y vista la documentación por el Servicio de 
Deportes del Ayuntamiento de Cieza, con fecha 4 de diciembre de 2023 se reunió la 
Comisión para el estudio, valoración y concesión de las ayudas económicas a clubes 
deportivos para el año 2023 de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 de la 
cláusula séptima de las bases reguladoras de la convocatoria. En base al dictamen de la 
Comisión, el Concejal Delegado de Deportes formula la siguiente, 
 

PROPUESTA  

 
Primero.- No admitir a trámite la solicitud de subvención presentada por el Club Thader 
Kayak (G30037527) al haber sido presentada la solicitud fuera del plazo legalmente 
establecido (El extracto fue publicado en el BORM n.º 227 de fecha sábado, 30 de 
septiembre de 2023, estableciendo un plazo de 15 días naturales contados a partir del 
día siguiente de su publicación en el BORM. La solicitud por parte del Club Thader Kayak 
fue presentada el día 17 de octubre de 2023). 
 
Segundo.- A la vista del dictamen emitido por la Comisión de Adjudicación de las 
subvenciones a clubes deportivos para 2023, que cumplen con los requisitos establecidos 

en las bases, y a la vista de la baremación resultante de la aplicación de los criterios 
estipulados en las bases reguladoras de las subvenciones, se propone conceder las 
ayudas por los importes indicados a los siguientes solicitantes: 
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CLUBES DEPORTIVOS PUNTOS 
ASIGNADOS 

SUBVENCIÓN 
PROPUESTA 

1 CLUB DEPORTIVO CIEZA CIF:G30251060 1.657 12.560,06 € 

2 ASOC. CLUB BOSCO CIEZA CIF: G30300149 1.779 13.484,82 € 

3 CLUB CIEZA ESCUELA DE BALONCESTO CIF: G30425714 1.225 9.285,50 € 

4 ASOC. CLUB DE ATLETISMO ATHLEO DE CIEZA CIF: G30283089 494,25 3.746,42 € 

5 CLUB DEPORTIVO CIEZAPS CIF: G73227373 213 1.614,54 € 

6 CIEZA CLUB FÚTBOL SALA CIF:G30219919 1.062 8.049,96 € 

7 CLUB VOLEADORES DE CIEZA CIF: G73165342 795 6.026,10 € 

8 CLUB ATLÉTICO CIEZA FÚTBOL SALA CIF:G73531774 919 6.966,02 € 

9 CLUB DE TENIS CIEZA CIF: G30072029 200,25 1.517,90 € 

10 CLUB DE ATLETISMO DE CIEZA CIF: G02904514 242,25 1.836,26 € 

11 CLUB KÁRATE HIKARI CIF: G05546593 947,50 7.182,05 € 

12 ESCUELA BALONMANO CIEZA CIF: G73793101 1048 7.943,84 € 

13 CLUB DEPORTIVO SIYASA BASKET CIF: G01657170 629 4.767,82 € 

Total 11.211,30 84.981,29 € 
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La copia impresa de este documento, podrá ser validada en http://cotejar.cieza.es

mediante su CSV: 14622016564046646122

El Concejal de Deportes
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